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u r*tomo parbe diivcbámente en -los .-aguaos le 

lindantes a esta .l.en.iccación asi como bambic^r, ’ 

acuiva en el asalto al Onai'tel de la Duardí i OiA 

ta villa y quema de imágenes de (jsta parroqijj^jj 

formo parte de. un csc.uadron de caballoria 

los

. i
• ai

6(

lücai

on j.estu^ localidad.

rpor^Gríianüo anUeriQrtn.ente se expresa he 

defce.aclóc

disposición, de

resolver.

Dios guarde

s

, .1,

V

C' b C 7-

a Tlm- Señor muchos'

Puenbe Palmera 13 tle I.u
.tño de la 7ic!;3ri2
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' ’P."palmera.

f

el día de 
ante el que 

suscribe, el evacua.cio de zona, 
oue fue roja de l'adrid ey "'ceci
no de eibta villa Juan dunez-_
vez_de treinta años de edad coz 
doiñí c i lio en al dea de Pu e n t e 
Carreteros , anejo a esta, loca
lidad, el cual no ha sido clasi 
iicado por la uornisxon clasifi
cadora de Prisioneros y Presen 
tados de dicha zona.Por antece-i: 
dentes que coran cate Pues bC 
e informas adquiridos por el ;£ 
que suscribe del citado indivi
dúo , pertenecía al centro obrerc__ 
de la expresada aldea de Puente 
Carreteros afecto a la U.^.T, 

Intervino en el movimiento 
con amas tomando parte en sa- 
Queo s~, a sal to , al ^úa^teT /3e. la 
Guaraxa biToil de esta viiila y 

'^qüSña de imágenes, también forme ‘ 
—p’Sjfte de uf)) esGUdrvíf^-de cauaij^ 
"Hería organizado-por los rojoí 
-en esta, capitaneado el ca.^
hecilla rojo apodado (aJPl Chi 
ra en ó.

-<Eó^que tengo el honor de par
ticipar a. la respetable autori- 
uad de v.s.para su superior cu- 
nociraiento.
rermi ti endome sxg.4xx xGa,r e 

que dicho individuo queda dete
nido en la cárcel de esta loca
lidad a disposiciónde su digna 
autoridad.

J

i4
f .' Presentado en

hoyeneste Puesto 
^^^rmanAo sobre la conduc--

ícedenfces de un evacuado 
ijt ^ue fue X’oja.

'PCj
fu-é roja.
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guarde a V.S. muchos años.

íYiente Ealiuera 19-de Abril de 19.'^9- 
Año ae xa ictox-xau

El Guardia 2Q-Encargado.-

h

Señor.X"residente de la. Comisión Clasificadora, de Erisi 
y Etesentados.

CORDOBA
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Encargado del Registro 
iy fichero Genera! de esta Auditoría.

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes 
!en este archivo resulta contra 
i

1

i lU » . -J.. L - A» • ..
■ i-- í* ■

• i i Í,J. V _ 1 V V j í- •

--------------------

-------------------------------------- •............................................................ .
|y asimismo del fichero de procedimientos en 
¡trámite aparece
i
í....
I -

i—
l-

a

-X......... ...
......;....

dé
El Jefe del Servicio,

si



Libido el .nlericr atesta contra Juan ilúñez Galvez.

acúsese recibo paso le octu oo

Sr. nfuez- jeocJao 103 oíectos ojíor tiuic-s .
ac 1952 Áfio de 16 V®

V

córdoba c 29 óe Abril

I

l
. Ii

y I



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

ejército de operaciones del sur

l
SERVICIOS DE JUSTICIA

DE

I

k
<3... .3.9 4

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

c o n t r a. ...LU.?..U.

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro... LS..,.3.9.4... ....le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

cío del expresado procedimiento.

I
Dios guarde a V. S. muchos años.

.¿órdobe

El Auditor

Sr. Juez Militar.... ..^.2.2.5 i-.

i
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i txpodidor.) G u.ax.t .e .1... d g. ■. ■ .X a... .Cf. X ardí a.,, fí, I vi 1 (Pobi«oi6n) 5'uen,.te...£aLrfl£ra< ( GordoQS- )' —

FICHA CLASIFICATORIA 0
•malizada en cumplimiento 

del Sur

de las instrucciones del Cuartel General del Ejército 

de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos ilU-O£_Z...Aa.lve.z------------------------------------------- Nombre Juan...... ................. Fecha de

miento 30—11 Í.C_Í.GnLbr£.—1.9-Q9estado _S-sJrbe-iio profesión _jo-rna-iere--------vecino deEuente -
¡.mera.......... hijo de líamifii   y deIlcCLar.es____  vecinos de—Eiien±e_Cara±eroa ,--------—
ionero / lugar y circunstancias _OJCJIieái Ha del—Qainpo—(.Caonca )---------------------------------------------

ilidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 -PUC-QÍC_ nfí.rvfí tRr nF-(-CÓ-O-rdO-^)

Ejército con carácter ¡ desde 2^_AgQ.£±D_-------------hasta 2.8-..ranzo_<Íe-l--l-^9

los empleos de RnId-n.d.Q__________ _______ y servido en las unidades siguientes: 2A—Brigg.na
ió en el
miando
(ta ..5A.-BÓn...4 a qprflpañ.i.a ------------------------------------- -- ----------------------------- ----......... ........... ...... .........
•teneció al S. I. M 7-H-Q_ ¿fué miembro del S. 1. E. P.?llD----- ¿sirvió en tas Brigadas de Guerrilleros?ClQ-----
iendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
la realización de hechos delictivos los siguientes individuos---------------------- --------------------------------—

_________________ __________ y ____ teniendo él intervención en los mismos.
Le sorprendió el Movimiento en -Euenie—Garre teros............................................. .......... ........................
Filiación política anterior y posterior al Movimiento aG,-T.---------------- ---------------- ----- -

'gos directivos .—.íliílSVnpjs_____ _____ _ _______________ _ ___ _  ¿Votó el Frente Popular? ZlQ— ¿Fué
idcrado?lL°___ ¿Fué interventor?__ HO....¿Cuál ha sido su actuaciónV—AGtiva---------¿Fué propagandista?
i___ señalándose como dirigentes y autores de delitos2íLí.a.n.Cj_S..Qd—IlLaz_Eecciiand.&Zj-i'-axiual—Ad
LRe.y.e.s..^_.-anue.l -.G.ue.rra.-.Caro...Aratonio—Ba-lmon ■SernaJ--AHt-an-i-a--Go.i^adG--rT2.q3g.jj_—. 
ano is .c.o....EuLLina-,Ga.rrádo-Du'b-l.i-na -,--J-uan - --J-iiQe ne z-Rarasm 7 Juan - Ganrr.-d:o---lís.r-t-tn7 - 
ton.i_o__^iine.ne.z.,X)ugo.,.Sleu-te..r-.i--Gara-ia- -Arr-ia£^V^^‘'^"^°s® siguientes hechos criminales 

alto ..a....Isi— ■Cs.s-a,- Guar-tei—de—Isr ■Q'Uard-ia—G-iv-i-1— s-aaua-Qs-j-de-te-na-iarte 3, prai a,n.A —— 
ón .del.../Templo.---------------------------  ---------------------------- --------------------------------------------------------------

en los que Si----  tomó parte.
Manifiesta poseer bienes _.H-i.ng.un-Ql3_------------------------------------------------------------------------------------

i como sus familiares en S.u...ma.dr.e„...5....f aene^jas—de—tAe-r-ra -^^-Rueirte—Sarape-teres^---------
rsonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .^.?S-n6.Í§.C-0—PaJCnesL-HS-. 
f
ens Antonio Dugo Al-menara,_____ _____________________________________________ __________
í

ocuinentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 
isado en dicho campo) .ItingunO...---------------------------------------------------- ---------------------------------------------

¡tras manifestaciones de interés que hace Kinguna,

.._20_

L__

__ a_______ de —.Tunio--------------  
Año de la Victoria

El Coiiianclante de Puesto.

c

de 1939.

deIlcCLar.es


li\j ente Palmera

luez Militar d,e Puente Palmera......... designado Instructor .4,.®—este Bumarixa -.....

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a José oixaón.Pedarrós................................................................. -....................................

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en

terado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en -Pu en te Palm e ra— 
de mil novecientosde Junioa cin co

treinta y nueve

Providencia Juez Militar
En ...J?u en.t.e...P.alra.er a

Sr. ..B.al tasar CtU tierEe.z. de... ¿Tunio.

a ...-Ci.n.cP.___________ ____ ____

de mil novecientos—í

de hoy el-.l......... precedente .atestead.o.....d.e .]_a....g*. Civil.... -

- con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien- 

sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al litmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente;

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los

Por recibidas en el día

cítese de comparecencia al denuncian-

cargos que se formulan contra Juan

Nuñez ...üal V e.z V

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

en Puente Palmera......del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia

les a las Autotidades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue



dan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere perlinénte; reci, 

bense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y de Procedimientos en 

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

DILIGENCIA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos acorda

dos y se cumple lo demás ordenado.

I

/
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INFORME

Juez Instructor Militar de esta vil±a
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[•:n contestación a la acenta comunica-: 
Clon de v.t>. numero 86 de fecjia 5 del. 
actual,en la que interesa infomes 
sobre los antecedetj G>-;s , conuac <.a y ac-í 
tuacion en relación con el rovimiento 
nacional del detenddo del margen,uen-- 
go ei honor de manifestarle que el 
referido individuo pertenecía a la 
TJ.G.i. intervino en el ?.'ovimienfo , 
iormando parte de un escua.dron de 
bal1eria organizado y capí caneado por 
• tjhiraeno" : tomó parte en saqueos y a- 
salto al Cuartel ue la ijuaruia civil, 
y en xa quema de imágenes. r;ra diri- ; 
gente del comité de Abastos.

jT'Ueue recluírseles declaración so
bre cuanto expuesto a. los vecinos de 
la aldea de Puente Carreteros p. j.¡an- 
nue l Hugo Re boso,ü.Juan Reyes Gonza- 
lez y I). Ricardo hidalgo aanchez.

píos guarde a 
-.Puente Pa.lmera 

Año ue

v.s. muchos años.
12 de junio de 19óy 
7 ic bOi'ia.
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auditoria de guerra 
DEL

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

juzeado MíUtar.....±si.^.Si\xsr\te Palmera
Domicilio..............-..... ............
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En cumplimiento de lo acordado en el dta de 
hoy en el Procedimiento Stuarieimo—de— 
llrg_e.n_C.i_a.............. — número---- I.5.yA--------
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
¿u.axi...irwñ.e.Zi....Cr.al.Y.e..2.---------------------------------
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentesf actua
ción y conducta oolitico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soluencia que los puedan acreddar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd, muchos años.
En era G......5..... —

______________ de 19.^^.-......... ...... Año 1
Vichorio. El Juez Militar Instmctor,

Alcalde Presidente de este .Ayun taxni eVito I

Rodriauez, y Coiup.-SctíI11b*¿23’3-39

jsuente Palmera
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Para dar cimplimiento a. cuan-;

f 
to me ordena en su respetable ■ 

escrit.Ojde fecha 5 <iel actual, t 

en el que me interesa los ante-,, 
cedentes,actuación y conducta 
político social,del individuo 
que al margen se expresa,por

antecedentes que

Puesto,de citado 
tervino en el Movimiento con

y

obran en. este

individuo in-

arm'as formando parte de un es
cuadrón de caballería del chi-

f

t

faeno, tomo ¿--arte en saqueos,y ■ 
asalto a la casa-cuartel de qs-\;i 
ta localidad.
Requeridos los vecinos de este^ 

villa Don,Manuel Dugo Reboso, 
D.juan Reyes González,y D.Ricari 
do Hidalgo Sancbez, personas de 

solvencia moral y raaterial,pare 
que manifiesten sobre la conduc 

perj 
Pu-.

I
f

ta del encartado, dicen qiie 
tenecia al Centro Obrero de

U.. rp , actuó con armas, destaca-



.r-r.cr.to.L.io-Klo dirigente del Coai.é de tóaatoe a»4'

..iree.a=,ed.e ed lee de C.e fincee oorlUj

asi -niamo actuó ®u la quetia de Y.naiseues coaai 
dolo co ao p'ersona peli grosa.

Lo ^ue tengo el honor de participar á v. p^J

_ eric i‘ c< noci liento. f

en car

í.-ioo ¿jjtia ;.'de a T. nachoa^ añ^js 
7aence - alnera 10 de J^nio

Guardia 2:

ij

a

1

i

I

Señor Jues Milicar Inacrucuor de

F-
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¡ auditoria de guerra
¡ DEL
Ejército de operaciones del sur

11? ------- -

de jítiente PalmeraJuzgado Militar......... .................

Domicilio............................
t

l

'4

i o
a>

<u
J ar M c
; N O o
i <v

1o ai

bi
d 
a
Ü ai

cí +:*
Oí 

r-<F-t d o
ai c4: -A

1
•

CQ<ü': O♦**« Üc a>
QJ -tuV)

-p o
O
6

c
3u ^u« 

¿3
-p: di

P 
JU 
d 
o

En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento 3ui2-ar-idimo—(le— 
Udíg-es-Gi-Q;-------------- ---- - ------------
que en este ¡uzgado Militar se sigue contra 
.... .J.uan....Nw.rx.e.z....&.al.yez-----------------------------  
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes’ actua
ción y conducta oolítico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re- 
conocida soluencia que Jos puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
En P. Palm era__ a___ ________________

______________de /S.3.9.____ ____ Año TrmnfaL de
El Jaez Militar Instractor,

1

3
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b
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Sr Gojaiandate

1/?
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Victoria

¿tiente Paimera
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R^driffuex, y Conip.”ScTÍllIoj23*3'39
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Sn contéstele ion a. la atenta, comunica
ción de V.S. nuitíero 86 de fecha, 8 del ac- 
tual,en lacae interesa informes sobre 
los aiitecedéntes,conducta y actuación en 
relación con el i-^ovimiento Racional del 
detenido del margen,tengo el honor de ma
nifestarle CT^ue el referido individuo per
tenecía a la U.G.T. Intervino en el Líovi- 
niiento fonnando parte del escuadrón de 
Ccvballeria, organizado y capitaneado por 
"Chimeno"itorao parte en aagüeos y asalto 
al Cu9,rtel de la Guardia Civil.y en la 
quema de imágenes. 3ra dirigente 
mite de Abastos.

Pude recibírseles declaración 
cuanto expuesto a los vecinos de 
0-_ ------- --------------- --------- _
bosOjD. Juan Reyes Gonzs.lez y D. 
do Hió.algo Sánchez.

•nios gue,rde a V.S. muchos años. 
Fuente Palmera 12 de 'Junio de 1939 

2iño De la Victoria.
e Local.

del Co-

sobre 
_____  --la al- 

de Fuente Carreteros D. líariuel dugo Re- 
dice.r-

o 
'T3

U

e
o

Si'. Ju.

I r

e'¿ Hilitar Instructor de esta villa.
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auditoria de guerra 
DEL 

ejército de operaciones del sur j.

Juzgado era
Domicilio............-.....................
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En cnnipliiniento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procediinienlo.. :^í¡)^-i-'Í '3ÍUiQ—de----
-ü-rg-eR-oi-a-...... -....-....-.núniero^^j.^y.^----------
que en esle Juzgado Militar se sigue contra 
Ju-an -ÍIuñe-z-Gal ve-z------- ----------------------
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes,'actua
ción y conducta oolítico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que Jos puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
En... K.JLÍalnLexa— o_... 'f>.....de.^... Jiuiin.—

 de /asS....... ..............^ño TriitíiífJ- de 

Victoria_________El Juez ilitar Instructor,

5

F

>

e

r

iuente Palmera

j

Rodríguez. Giraénex y Coaip.-SerilUa i23*3'39
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Indagatoria del encartado

m Kuñ«z-Gaiv«z

ta al margen» de29....años de

fúñete Pnlmem a...5. .de .junio 
de 1939., ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural dej^.^ Ga-rlota..............................provincia

.......Sordoba................. y vecino deestado soltero 7 
profesión....Jornalera 9^0.......... sabe leer y escribir, que.no... fué procesado
anteriormente por el delito de ........................................................ ante el Tribunal

........................ que le impuso la pena de............................
la cual.............  cumplió..............................................................
............ conoce el motivo por el que se encuentra

iA
í
'■ti

í
...............................................................y que

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Es tatura ^.^.5.4^............P®1° negro......... barba....p oblada'
cejas ni pelo ®ol°’^ sano...........°J pardos......señales particula-

res.una- cicatriz ••■en ■ la- -pi erna ■d.erecha
Es hijo de.....).A<^nuel............Y ^0 -Uolores-.....

y de....i.d.em.................................. ; ...............está casado con.............................................................................
..........tiene............................ hi j os .
para que manifieste el partido p&litico a que pertenecía 
dijo que estaba afili^-do a Union Genral de Tarbajadores 

en donde no ocupaba nigun cargo en la Directiva ,por no p 
mitirselo su grado de cultura,cosa que siente muchísimo, 
para que diga su

lAíínufll naturales de

............................. V
PREGUNTADO

PREGUNTA¿)0

PRSGLOTTADO

PRSGUN'PATIO

PRJiniJITTAOO

___  , - I actitud al tener conocimiento del lí’ovimi en_S 
to Nacional manifestó que 
puso a las Oxtl'ZH'irj tArtJ. V j n.. lUW J. t* V.. w.. u. w CA.S- _• lA. V,« s. ..
rreteros. |
si es cierto que tom'o parte activa en la recogida de arEas| 
e intervin'o en saqueos manifest'o que en ninguna ocasión | 
¿'IflOléstóo a ln.s personas de orden de la localidad ya que no| 
pudo hacerlo por no habérselo ordenado. En cuanto a la recogí 
gida de enseres agrego que en una ocasión fomando parte de 
un grupo integrado por unos diez o doce individuos se pre
sento en el Molino de Gu zman,propi edad de Pedro Dugo Alme
nara, con varias carretas afin de recoger perte de las exis
tencias de aceite con que contaba el citado l'.olino-J- Llevané 
dose también gradas, arados jjuigos ,banacin es , aperos de labra 
za en general,una maquina de coser de Zapatería y un a Co
rrea de la maquinaria del Molino.Cosas estas que dejaron 
en la Casa de un pariente del dueño.
por la clase de servicios que realizaba en la Aldea de Puen 
te Carrteros al partir del momento en queáo a las ordenes 
del expresado Comité dijo que allí en ninguna ocasión ha
bía efectuado servicio de armas,ya que le habían encargado 
la misión de estar al frente del puesto en donde se recogía 
la leche para volverla a distribuir luego entre los vecinos 
si tomó parte en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil 
manifestó que ordenado por el Comité se presento en esta

______ _____ _ decidida y voluntariamente se 
ordenes del Comit'e Revolucionario de puente Ca'

población formando parte de un grupo de veinte hombrea lle-s 
gando a esta al oscurecer y por lo tanto pocas h^ffs* antes i 
de iniciarse el coasavido asalto,Una vez aquí formoé partí 
con otros cinco oseis individuos de un grupo que fué colo- I 
cado a la entrada del camino de Palma del Rio con objeto 'j 
de impidir que salieran los defensoresthaciendoles fuego 
en el caso de suceder eso. En este lugar permanecieron du~



/

preguiítado

PRSnUJTTAT»

rajT/UirTAT»

PRE3 untado

Toxitc toda la noche del ,aolto no disparando por no 
do ocaaion pero que si hicieron por la mañana, efe 
petidos disparos contra el Cuartel.Una vez rendido^^* 
ró a ver el estado en que hnbin quedado y el númer ** 
fensores que ya estaban detebidos. ®
si intervino en la profanación de la Iglesia y qu«r 
nes ,cosa que hicieron cono regécijo por la toma d 
dijo que no por no habérselo ordenado pero nue ai n 
desde una de las casas de la Plaza como ardian las^i*' 
como asi mismo nresnció también la quema de in j Parroquia . * ® ée «u
si formó parte del grupo de Caballería que capiteab 
meno’’afiróo que solamente en una •cación ordendo por^ 
espacio de unas seis horas formó parte de — *
do a continuación a su domicilio, 
convenientemente agregó que al « ‘
huyó hacia Bspiel en donde prestó servicios i------

chando después a Valencia y de aquí a Ciudad Peal 
no voluntario ingresó en el quinto Batallón de 
gada Kixta, '
si tiene nl^o mas que

estado 3.

ordendo por 
«u partida

®?í^ar las fuerzas naci,
CODO Pana 

en d, 
Ceguj

. n^Tfígar o. esta declaración dijo , 
este estado 3.3.dio por terminado la predente indi 

y leida por su acuerdo la hayó ----
cando 
tari o

su contenido y firma con 
doy ré

conforne i
el Señor Juez y conmigo

afirmándose y

''' 1
a

r\
/ ’ ' _____

' k S. (i

■’-l

■-,»i 
■ ;í



AUTO DE PROCESAMIENTO

En Eu ün.t.G..p^il.r.U-3rír....v.eint de Juni-a de mil nove -

cientos.... t.x:.si.n.t.a...y...nu.G.Y.e...

estaba al'ij-xa'lo a -ta unxoti j-eriyral 
se opuso ene contra de nuestro líovx- 
de unos diez individuos fué al solí

RESULTANDO: Quejunn líuíiez ^vez
de Trabaáiadores; que 
miento;que en unión 
no de uzman propiédad de Pedro Dugo Almenara con varios
carros711evando se parte de las existencias de aceite,j 
numerosos aperos de labranza; que intervino activamente 
en el asalto a este Cuartel de la Guardia Civil; que for
mo parte de la caballería del " Chim eno " ; qu e ingreso como 
voluntario en el segundo batallón de la segunda brigaua 
líixta.

R;3;ULTaU00 1E ],O3 .ce 1-AC AUTORID.ADÍDS: tUe era dirigente del
Comité de abastos; que intervino en la quema de las irags 
n es

de

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

previsto y penado en el articulo...... ..................

declarativo del Estado de Gue-

Hela.eli.óii

del Código de Justicia Militar y Bando

rra, y del mismo aparace como presunto

.................................................. ...........................por"'lo que

responsable.... Juan—Euñ.e^..G-al,V.eLZ 

de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación da la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S, S. por 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a..................... ............

, se ratifica la prisión pre- 
......Ju an —Ku ñ e z’ ■ ■ G al vez........................
ventiva que el expresado procesado sufre, notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

queso deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en j-orma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D .Baltasar ...Gu.ui,.e.r.V.íí.a..Áí.b..b.i^ulez Jue 3



fjilitar de.-íiien.te DaButíi-a de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy f®-

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado le.... notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

en forma legal el...............

hice saber su derecho

turno y aportar para

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

Guerra las pruebas de

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado . dándose por notificado , designa defensor al

descargo que estime con-

'^ue de oficio le corresponda  Y firma conmigo el Secre

tario en . ..Jjii.en t e faliJ er ca ?z.ei.n t e de.. Junio......................  de mil novecientos

..... trein ta y• nu ev©
Doy fe.

i



AUTO-RESUMEN
de Junio

folios

E n__ PXLaii t.c....P..nPni.em.T,............a ,Y..eÍ.n.t;.g_._de______
.......... ................de mil novecientos .treintz-x..y ...nu.e.y.e...

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder del _ ll tE-o. -Sr. -Jü-i-----

contra___ Juaxi....Kuñ.a4i...G^Xy.a2.......................... ............ ..... - -......... .y de las diligen
cias practicadas aparece que al............folios.......... .... .... .  se acredita que el citado
procesado __ —qu e
ae opuso en coirtra de nuestro l'ovimi ento; que en unión de unos 
diez individuos fué nJ molino de GuzmaP propiedad de Pedro pugo 
.Almenara con varios carros llevándose pártele las exi st en ci as^de 
aceití^ y numerodos aperos de labranza; que int ervino acti vaT-en u e 
en el 'asalto al Cuartel de la Guardia Civil; que fonno parteádsela 
caballería del Chimenojque ingresó como voluntario en el seBün,*o 
batallón de la segunda brigada mixta; que era^di rigente del comité 
de abasto; que intervino en la quema de las imágenes#

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san
cionados en el Bando de Julia—d-S-mil-..n..ojr.ecj^.n_tp_s__t.r^irpb^_y—_^i s. 
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo. Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra---------------
______ --------------------------------------------------------- ----“yo procedimiento se ratifica; 
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en .jaiei-n-tde. Jvi.P.ÍQ.....d.e...1.^.9

juez Militar _ _ .........................-.... ....- - ® Instructor de esta Causa; de todo
lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

El Secretario,



a...Dil¡o-encia de remisión.—En_„_'?u..cn.t..e...E.alm.fir.a.to
de_____ Junio___________________novecientos................... 1a■••y--nu ©v-e..^
se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta (io: 

folios útiles, de lo que doy fe.

/

»(«a#(gu»z. Uimtfnai y 22-3-39



;cretó.—
a las*;?^^^ 

legal; e_.

—Señálese para la vista de estas actuaciones el día...
pasen los autos a instrucción de las partes por el termino 

4se lectura al

....... —...........................................................................................<
El Presidente del f

Hligencia de notificación.—---- ----------- L__r=:L._-“ =
(Jg ___^—-Trrrrr:—rr- ______ de mil novecientos--------- _=^---------------
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado^<r¿^25í5r—
le notifiqué por lectura íntegra la relación de los oponentes del Consejo de Guerra 

que le ha de juzgai^ advertido si tiene algo que alegar manifiest^edar enterado y 

y en prueba de conformidad firma^orL^ orizante. Doy fe.

El Sr. Fiscal:—Queda ¡nstruído...^^

‘v<_

El Sr. Defensor:—Qíí^a instrüTSo

23-3“39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia ppblica

dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus

±±.ar...;.eri....BU...,pá}

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del d^ 
que prevee el artículo .23.8.. .d.Ql.....C.ó.di^Q„.d,e....j.u^.tii:ia...l^ 
.±Q__2.e.___________________________________ ____________

y solicitó para el procesado la pena de -...r.e.cluai.ón._jni21jtar._p.ajc3>.atua.
—*

• <

Defensor expuso que. su defendido <ia.bia.^ser.c.ondenado-.a--12 año.
V lin rl-ín -r-ooT I■la^ XV. _______ -cWiOfl

comprendido en ey roclusióh militar temporal como
articulo 240 del üodigo de Justicia Militar.

Oído el procesado manifestó que no eran ciertog los hechos impiitario!

c.

delibe rar y c, 
tar sentencia.
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SJ3UTENCIA

4S <__ __  -
rDE'íAlíDO Que al 'hecho

I

■p-n la plaza de Cordob a a tres de Agosto de rail novecienttreinta 
Tnieve Ano de la Victoria de reune el .Consejo
te Crgencia para ver y íalle r la causa instmda contr^^
ce isado Juan Nunez Calvez de 29 años de edad de -."i'"v holo-
nXtSal y vecino de menter^áraera jorna.icro hijo de Lxanuol y o 
?es por^er de-.ito de adhesión a la ^o^elion.necha rc^acion^d.*^r^^^ 
'.sultado ■ de la causa presente el Ministerio -xscal de^en^

'^UíIbO^ lire/procesa o Juan Huftes ^alvez de filiación J
íacado se o’p so con armas al triunfo del Glorioso tíovxraxento 
nal intervino en registro saqueo - 7 robos <igurc/‘

- a la'- turbas que asalraron el cuartel de la Cuardia Civil y -ico 
en la-aba.leria,iffiCH0b^PR0BAu08^^^^^ anterio_r^res^tando_

l5¿a-
Juan 3

1 o r
I—-u • -+- r nvi r>(■> 1 T +n fie adliesion a la rebelión previstoO y sane■ naSI eS-^ll^rtÜiro sld d¿? Cedigo de msticáa -ilit^r en reía 
í e?on Son los bandos declarativos del estado de 'uerra del_que 

rece como responsable en concepto de autor el _:>Tp cesado 

IBEhSSw Se^'tSdo r osponsable crimina^emtne de un delito ^o 

STOS^ios^articulos citados y demás de aplicación ge-ñera1.

; <^alvez
_______ pGUQ do- -

las accesorias de iniiahiliiacioG
01

(

U’AJ-I—tAí;iOu> ZTTT 7T 'í

>ue deheraos condenar y condenamos al zioccsado Nui^cz
¿cío au?or de un delito de adhesión a la reheñ^i ü 
HEGLUSION mlLITAd lEilPjiJTUA con “.Xíññ'v'a"las responsabilida-

y co.pe-
*®"""ísrpSr :??a"nSe3??r“nt;ncla lo pronu>.ci 

raanios.

nos rnandanios y fnir
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1

XUDITORIA DE GUERRA 
DEL

de operaciones 
del sur

Áfio de la victoiia i

Oo rdob a ...a . _  cte..... de J93.~ ____ Año 1 ritinfal.
Examinada la Sentencia recaída en ¡a presente causa., que condena al______  nlt) C©—

sado
I

como autor

Juan Nuñez Galvez

cotn-D rendí do en los

Codigo de Justicia 

cias, a la pena de 

intei'G-iccion civil

de un delito de Rebelión Militar por AdJiesión, 

artículos 237 y 238 en su párrafo 2^ del 

Militar, siu la concurrencia de circunstan 

EüClUSION PlEPfíi'UA, con accesorias de

e iithabilit ación absoluta durante el tiem

po da la condene, y al pago de las responsabilidades civiles 

q^uc en su dia se determinaren per el Tribunal competente, y

CONS/DERANDO que el proceaimiento aparece tramitado con arreglo a Derecho 
sin que en él se adviertan defectos ni omisiones que afecten a su validez, que la prueba 
ha sido aoreciada con un criterio racional, que es asimismo acertada la califlcac'ón 
legal de los hechos, q para la fijación de la pena el Consejo de Guerra se ha manteni
do dentro de los límites a que le autoriza el Artículo 172 del Código de Justicia 
Militar que regula el arbitrio judicial.

VISTOS los Artículos 28 y 662 del Código de Justicia Militar q Decretos 55 y 
191 del Gobierno del Estado /

ACUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro firme y ejecutoria 
contra Juan ITune z Galvez_____ -- - - - - - - - - - -
como autor del delito de Adhesión a la Rebelión, conn?rendi- 
ae_^^.lo^-artd.Gulo^237-y-238 parraío-2^-de 1 ci tado Grtd-igo, y
pasen los autos
duccion de testxmonios nrevenidos en el ®3C—
p r e s a do Cuerpo legal, con destino, si Alto j-iiPunaL por cond uo

“ “ ' devolverán los —
autns—para—s-u—are
to de esta Auditoria lele&ada, a 'a que se tievoxvei—-----

iwip ypuz ftiimpiido—lopordenado «------------- __
EL auditor. 'DB T.Wfl.

Mod. 10 .¿7O ralniuodo blonco^sevlUa

Bra.at.’aajtf
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KTTE LTU rtTíAUO5> Y KCl5CUUní>-------------- :----------

Se ha recibido la hoja n.° ........4ftla causa n.'’

c o r r e s p o 
procede

I
/

ítSEPffiS
5GHSTR0 CENTR

DOS Y REBELDES 
— i 
El, JEFE DEL REGI

MADRID

t. de

TRO.

I
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Sr. Juez Militar

i-

i

Le coniunix-o habei'se recibido en este

Gobierno Militar el testimonio dinamante

de la caiísa (}.ue al margen se expresa,- el ~ 

eual con esta lecha es remitido al Conseio 

Supremo de Justicia Militar.
✓

Diost'guarde'a V. S- muchos años.

Córdoba 23 cíe Juílio de 1942

De Orden de S. E.

El Teniente Coronel Jele de E. M..
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€1 honor do feouaer recibo del

fteulJ-tfionlo y liquidficion ¿e oondexia del

rficliiGO fin i»3te RatafelfiülffiiBAfto "¡í por el

proofidlraifinto que al Eop.rgen ao

al

sao a■ * %

la

Burgos "¿>9 di.

Dúos gUF.rcle »» V. lauohoa

Uí Pierílo vid o notlf iocdo do
.• •• A »

-in tere sai O aegun Ailigeneí&

¡L r¿

6 xp re a »

mlücaH el

dorao

942

ü c r d o tog

:■?joautorif.8 3r. Pineds Moreno.
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nc?37JC>'JivK. - Xn <51 di» do Ifi 

yape* el funcionario del Cuerpo de priaioneu que 
oribe oompareoe al Gnoartrdo \yí¿S.cc¿\

oucaririo núm ^*2-el cueI ¡ 

notifiqué «n iegel íortn» lo reaoluoíon reoftida en I 

causa contra el ral ateo 43S^aidc a que-ante a ae ufioe n 

faronoía, y de qo.ednr ente rodo
Z) Dcit jpSf.

k

I
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comunl- 
de 1 me s

En cumplimiento a la atenta 
caclon de V.S, número 1.232,del 19 
actual,tengo ©1 honor de comunicarle,que con 
eata fecha se ha practicado en el Llbro-Re- 
gidtro de Penados de este Juzgado 
clon correspondiente al penado en 
mero 12.394,Juan Muñoz Galvoz .

Dios Guarde a V.S. Muchos Años. 
La Carlota 26 de Junio de 1942.

la anota- 
causa líu-

'r

e

El Juez Municipal, s-

!

r. •f- 
i
E.

í .í 
J'
rí t 
í
1-

■t
Sr. Jue z de Ejecutorias (Gobierno Militar)

1
G 0 R D 0 B A

i.
K
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I 7'^^

ayunt amiento

DE

¡fuente palmera
(CÓRDOBA)

Núm.

l’engo el gusto de acusar re 

cibo a V.S. de su coiaunicácion 
;.umero ISJS de fecha 19 de Junio 
anterior,en la lue participa a 
saca Alcaldía haber sido, condena
do Juan duñez. Gai7ea,de 29 años 
de edad,soltero,jornalero,nacu- 

ral de La 
villa,con 
de i'uente 
de reclusión milicar perpetua y 
accesorias correspondientes. 
Dios guarde a V.S.muchos años-

Carlota,'zecig-O de esta 
domicilio en la aldea 
'barreteros, a la pena
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t

udiencia provincial .

fc

r
1-

córdoba

Secretaría

De orden del Iltmo. Sr.Pre-

/VI

aídente de esta Audiencia»acuso a

V.S. recibo del testimonio do la

resolución recaída en el procedí— 
mionto seguido contra^/Xí^

que acompaña a su oficio focha

Dios guarde

córdoba

a V.S.muchos años

de Julio de 1942

Sr.Juez de Sjecutorias de eata Plaza
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jl^jlSTERIO DEL EJERCITO

COMISION CENTRAl DE EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

JTJAIT iroñ.ra...GJLLy.F.Z.................................................. , natural de
,2.9 ... años de edad, de estado ...S.O.l'borO............ y de profesión .............. fué conce

do por sentencia de Consejo de Guerra celebrado en la Plaza de .9....   el ...' 
AgOSt.O.............. de 19^.^... a la pena de .S.Q.C.luSÍ.Q.n....lI.Í.l.ita.r..PBpetua.....................

................................................. con las accesorias de ....iALbapilitaciop absoluta..
-I- ..........................................................  como autO7' de un delito de ^.b.besi.d.n .a la ..e...i.. U

  definido en el artículo .S3S . del Código de Justicia Militar. 
iwe-ó a cumplir la pena el de .........JUPiP......................... de 19 0.9.. y actualmente se encuentra
.......la . ..rrisid XI .de .Fuoi te . j?almora...................................................................................................

La Comisión Provmcial de .. CÓrdOba.................... , admitiendo los hechos probados, propone que
confutada............  la pena que el. rematado viene extinguiendo, y que la definitiva, hecha

ilicación de las normas contenidas en la O. C. de 25 de enero de 1940 (D. O. núm. 21). sea la de ............
.0.a..7Z...un..daa..... flI.^5...y..¿L9...G.....XI.X.)..............  con Zas accesorias de ..PArtadas...............................

......La Antoiddad ptdiciui. injornta^. ' apuerdo con .la .Coniaidu..................................................

Esta Comisión Central acepta^ como iieeiios probados los A -
lIiVTZ de Ti' iacion inarxista oGt^ado.so. opuso con arnas al tir
Lór i osó ilóv i:ni on'i; ó ílac ipnal, int; órv iui óüdó en r gi . .t.9 •
roiaud. iuág.o.ne s.......se., unid.. .a.. la.s.. .turbas. que... asa.ltar.Q.u. .la.o.uart el. Te ,1a. .G-ueu - 
La.. c i.v i 1 .77.. .f.igur .0.. .en.. .la.. .C.a.'bal.le.r la.................................................................................................■

ze debe admitir Jorzosumente; en su virtud y teniendo en ciíenta que del rematado constan los antece- 
intes relativos a

V

*

.................... lo considera comprendido ..................................................................... caso ........—
' 2l grupo ......líI............................. de la anteñor citada disposición, y en su virtud propone queja pena

ñmitiva le sea COncjutada,...................... debiendo quedar conm definitiva la de . .7..
Ca Tq -^Qcíusion ^ay y accesorias correspondiGatos a la pona.^.^^^
............... ................................................................. ........................................................_..............................................

Y tomado este acuerdo por .........unaniqidad............... de los Vocales votantes, elevan esta pro-
iiesta al limo. Sr. Asesor del Ministerio del Ejército para su vista y curso a la Superioridad.

Madrid, 2.7... de ....... Octllljr.e........................ de 194V..
lll Aud^r l'iesidi’iilc,

21 i ¡''ocal Judicial.

El A^scsor del Aliuúsü’río del Ejército,

El Excelentisi-

■A

r



mo Señor Ministro del Ejército, con fecha de .(.....^,2..................... de Ip-l ■,
de la cual la pena definitiva que debe cujnplir el rematado es la^ de 9..;

............ de
u *j. y. .. 3 e.. -C o ruíLV. t tan... i r. t e..sin XOíK las accesorias de .....

tos 
do, 
tes

K

dicta resolución por uirtin

(

li
Lo que de orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. ..i..., para e¡e. 

de reapertura del procediiniento o»’if/inario, unión al mismo de ki presente y ejecución de su conten 
dando cuenta de su total diligenciamiento a esta Comisió?! por obrar en la misma todos los antecedei 
del asunto.

Dios guarde a V. • nuichos años.
Madrid, de ............... de 194... 

/Cl .■¡iiiliíor 1‘resiíleiite,

• •?

4

■■V'

•V

t

lil l'aCiil .Militar, Kl Wn'iil Judicial,

* V.

7-,/

1

P.. Señor ...G..,.ut.

•X

A
-U.

*

..-H6S
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DIRECCION

X-,

(

En contestación a sá escrito , ■ 
da fecha 7 del actual en el que in
teresa extancia del penado JUAN NU-' 
ÍÍE2 GaLVE2 sentenciado en causa n«’ r 
12.394/39»participo a V.S.que el ci 

^tado penado ha sido trasladado con ,
2 de los corrientes q la Pri-Í 

sion/partido de Ponferrada (León). ,
Dios, guarde a V.S.muchos años.
Burgos 10

I

de Mayo de 1.943*

SSEBCIAL US EJECUTORIAS UE CONMUTACION D£ PENAS

CORUOBA

* f(



tabie oficio de feciia 15 de los

corrientes que el penado jUALí NU-

ÍÍEZ G2iL\rwz que en el niitírio iñe in

tereca ee halla en la actualidad

DeBtacainento penal de

SlíL EXL( León)

gix&rdé a.

xü

ü tíx^ t

V.b, eu c( ntestaciorx a. bu respe-

V. iS . üiuenos anos

ae juki^v ae xy4o

engo ex hcixur ae participar a

^ehor Juez Eeípecial Ejecutorias ce Cou-

.<

en el

RROSA

Dios

roní'erraQa

iüfelitar de 
jau tac iones ae ^nnas.

C ü H L Ü 3 A



provicLencla Juez)
Sr Grande León.-) En Córdoba a treinta y uno de Mayo del rail novecientos cun- . 

renta y tres.
- Oficio que remite el Destacamento Penal ae ^ía-

tarrosa del Sil (León) en el qjte da cuenta que el encartado se encuen
tra en el mismo, uñase a los autos, dedúzcase testimonio del certifi® ■ 
do de resolución definitiva; prectiquese la nueva liquidación de conde 
na; líbrese exhorto al Exorno Sr Capitán General de la Segunda Región i-i 
litar, para que por su curso correspondiente sea diligenciado en el en 
cartado y entregados ambos documentos al Sr Director del exprseado des 
tacamente al que se le exigirá acuse de recibo que se unirá a lesnaul»o , 
■¡[ rellenese la ficha ra el Registro Central de Penados y Rebeldes-

eñorla de que dojr..... ------- .fe- —

(

£e.Diligencia.-Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy
i

i
Sí&



providencia Juez ) 
sr. tr ra o d e Le o o . }

) En Oordoba a veinte y uno de Junio 
) renta y tres.

dos y
por recibido acuse de 

Rebeldes,uñase ci los autos
reo

de mil novecientos cua»

Registro Central de Pena

de que
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aooüeoudo el ¿ed iémiento uaiarusuxao óe íjrgeoo
____ icBir-jido ¿ootrn Juan Huííez Galvtts

i

rrdualdo *» i’-», rrioion la proseóte j iuen el día Aiei y nueve 4© Abril de'
tci-tóte. z„í23«?§á_________ __ ________________~ \ '

síníeoado 1> pen i e Treinta Años de rtpdualqr tíayor y a ooe aorluB

S"eido Joñtnjt *d ia -eo 1: jce t P- de Veinte Anea y Un i>la do Kooluoior.
r. alH laR-acQBflQrla. s la la Patia Prlrxilt «___________ ________________ —■

.V )or.o«3uen3i'i acv a: . gc c-xiii¿j.r’j lí .¿co el di dios y nuovo do Abril Ú-Ql.
. aíixe-sslaxitcia_cl]xgj.tnta, jc nuBva.» s. B. u Q. ; __________~ """
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laniiíi iiKinHiiHit Moi 2

Se ha recibido la hoja n.°....  de la causa n.®..12394-39
jrrespondienle a .................

, , . , , - j Ejecutorias de Con-rocedente del Juzg; ar de.....".®.............................
ordobaata .rio lie .3 ....dg^

'!
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V 
Providencia Juaz Srl jín córdoba 
escribano Fernandez) cuarenta y

a catorce da Julio de mil novsoifl - 
tre s. - •

/

<
Por reoibido exhorto dahidaiuente diligehci 

el encartado, uñase a los autos,y habiendo quedado teraiito®' 
todas las diligencias da ajecuoion or de nades, pongase 
cimiento del Iltrmo Sr A uditor -^res id ente d e la Comisión'^?*' 
tral de ¿xamen de Penas,por conducto del Axcmo Sr General p 
berna'dor líilitar de esta Plaza,suplicándole acúse de racib 
para su unián a los autos y proceder al archivo dafiniti^^ 
los mismos.- ’

Lo mando' y f irma S.S, de que Doy fá

z ‘

l

«
«

•s

DILIGjTIíCE A ;-Saguidaniente ss ctmpla lo or da nado .. .Doy fe

t

■ t »• t
I



í

I obierno MILIIAR 

córdoba

ASESORIA JURIDICA

Cumplimentado la persona que al

marqen que se expresa, devuelvo a V. S.

IfJ'L
4 

■a
32
g...- iO GE1?W^ ?

el exhorto que para su evacuación en

mismo remitió a e‘te Cobierno Militar.

Dios guarde a I’ - S. muchos años.

el

Córdoba'^C de JuTlC de 1943
I

»>*

p

4

t

1 

l

•?iáÜ..Z ncr iao de Conmabac ione b de

L



B OR. DOUIíIG-UEL POUTIá Y MANSO DE ZUñiGA CÁÍITAN GENERAL DE LA SEGUNDA 
■^ír-rTÁR Y autoridad JUDICIAL DE. LA MISMA Y EK SU NOMBRE Y REIKESBNTA 
fenfiLlO GRAHDE LEON OFICIAL SEGUNDO HONORARTO DEL CUERPO JURfflDiCO MILI" 

E'^PECIAL DE EJECUTORIAS DE CONMUTAIOSES .DE .PENAS DE LA PLAZA Y PRO 
^C0í¿OBAa. - . .. -

5f

fc

paxals-
V
Q la eje

Á la, Autorid^ judicial y juez que se designe 
evacuación del píesente exhorto atentamente saludo 
tiaipox4.ue en este dk* mi cargo se da cumplimiento 
cucion de conmutación de penarecaádá en el procedimein o 
Sumar i simo de Grgnecia n®__12j394-39 __inx, ’ ‘o contra el 
o 1 US o c dndenado Juan Kui^ez Gaivez 
que por proveído de esta fecha h§ acordado u-' 
el presente exhorbk como lo ejecuto por lo^cual 
de S.B* ' . ~ ~ 1 ,r f

disponer lapractica de las diligeciae que ee 
:ed^°poa?b?:%oí :Í Jua
ticia quedando la reoiporoaa en casos análogos.

En Cordova a treinta y uno líayo
mil novecientos cuarenta y t

_________^el 
-~ir a V «S • 

nomt>re 
de S.S» el GeneraaiBÍmo(q j)»B.)leB eiboroto y___________________ -'
el mió le Tue^o se sirva aoeptarlo^y ^^ues-e

en'*devolviéndomelo dilígeaiado & la

)±o del

»I

de

• :

f > o

DILIGEiniT^ gUE gE Ih'XEP-JiSAS

nrevia iodebtificaaibo se notifique en legal
Ho r»n A fl 1 IIQ 1 O íl ae

le -Cue previa indebtificaaibo ee notifique en legal for^ el ad- 
füoy? test_n,.onio^ae^oertK^^^o d^^res^oluaxoo defxoltlva. al 
re el USO non ena o ---- .---- que se" ene une tra extinguiéndola en la
p 4- ' mpritó Pg^^Q*! á.é"~Matarrosa del (toos) -j

j¿Se u^ vez que lo sea se baga entrega del oertitficado mension» 
• do anterirrmente , al sr. Director de laPrieio oitada exigiem 

.4-.Trx oftiinA de recibo de dicho documento .que ee unirá, a presentí ex¿or?o - Asi como de la nueva liquidación de con-^ena.
SSrdoba a 31 de___ fel>yo -_de 1.945

EL JUBZ 1® EJE ORIAS LE .
GOWUTA

'<

f

« i
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VlD^^GlA Juaz acctal ) PONE T¿a¿.iLí. ^iiact ocho c. a 
(

31'.?tdalgo Liax-th-a^z - ) tos cuax'anta. tras.-

Junto Q,a mtl ncxr ed- aa-

Por ractbtdo 91 antattOA- azdioi- to que ss acopta con.. ~

•puic to ¿ ? La ju- ts ¿ t c cL án jst 3 J «X-

r-pártaas d'jando nofea*- 

/a5- ,
í -

y r irnia «3 • doy fá «

i

t

l 
I
l

cJ2f>-< <r>'“
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Le comunico haberse recibido en este 
Gobierno Militar el oficio dirigido al 
lltmo. Sr. Presidente de la Comisión Cen
tral de Penas, por el gue da cuenta de 
haber quedado terminadas las diligencias 
de elecución de la nueva sentencia recaída 
en la causa instruida contra el individuo 
gite al margen se expresa, el cual es remi
tido con ésta lecha a la citada Autoridad.

Dios guarde a V S muchos años.
Córdobade Lili O

De Orden de S. E.

i

I

Juez Militar de Ejecutarías de Comunicaciones de Penas de esta

PLAZA c



X.

ESTADISTICA CRIMINAL Dfc GUERRA
gión n'.z Año Je 194

contra3Lisa núm.
)r el delito de 

oja correspondiente al condenado

A
t

•T
-i Lx-i

DATOS COMUNES A TODOS LOS CON DE NADOS

Su sexo

Edad

Eslcdo

;/
A 

f

¿Sabe loor? J ■
i

¿Sabe oscrioir? J
Doliio o dolilos quo motivaron su procosomionto o condena

I 
í

Grado do ejecución o delito
i 
\ 
)

'\

Consumado

Frusírado

Tenfdtíva

Auior

Porlicipoción on el delito Cómplice
/

Encubridor

¿Hod ohnquido con anierioridod?

Situación dol procesado mientras se substanció la causa O
í

EXCLUSIVOS DE LOS CONDENADOS MILITARES

Su omploo on el ejórcilo

Anna o CZuorpo y untdod orgánico o que periencco

Su siluoción o doslino

Del reomploro ordinario «
í

Procedencia (los clases y iropo) Del servicio reducido

Volunlarío

Ap. lO— 1

/





r

I
Moticld ncifti.’T’ A. I Bsoocid n,hSTADISÍlCA CRIMINAL DE GUERRA

keg'ión _

JCausa núm^/?^. y

Año de 19-^

Sobrosoíniionlo

SoLrosoimionio

SoLrosoimionlo

Definitivo . . . S fólltclmler.lo...............

I Par oíros moíívos...............
P rovísíonal........................................................................

Tribunal que la dició.........................................................
¿Do conformidad con el Fiscal? ..............................
Pena o penas ¡mpueslas al reo............... .................
Se impuso pena correcliva o en la mayor o me

nor extensión.................................................................
Absolución ............................................................

¿Fuó sumorísimo ol procodimíonio?

AAenes de seis meses -

I De seis meses o un año 
de un año...............

RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

dolinil'ivo por muorio

dofinilivo por oíros moíivos. - .

Sonloncio condonolorio

Jefes y oficióles
Closos...............
Tropo ..................

Poisonos............

Jefes y oficióles
Closos...............
Tropo ..................
Poisonos............

Jefes y oficiales •
Clases..................

Tropo ....................
Paisanos...............

Jefes y oficiales*

Clases.................
Tropa .......
Paisanos............

Jefes y oficiales

Clases...............
Tropa ..................
Paisanos............

I

. /

f

CORRECTIVOS IMPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O LOS CORREGIdq^

) Clase y número de los corregidos 

L—......... .. ............ ............

i Jefes y oficiales
J Clases ...............

\ t ropa..................

< r de 194.

61 T»n;eni« Auéitci oncarg^óo d. 'a Ej<ao<\tic»



Providencia luez

t

En Córdoba a ...gg-

r
Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al llustrfsirao Señor Auditor Presiden

te de la comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presenlc< actuaciones al

riLlG ENCIA DE DEMISIÓN

La pongo yo el Secirtario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia

que antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, 
to de J folios útiles, de lo cual doy

compiles



Excmo. Sr.

,umplido en todas sus partes el Decreto ffue pone fin a estas actuaciones, procede que posen o la 

'istalia Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más

El Anaitor.

SevHla ...

rámHes.

Sacciér

la Fiscalía Jurídico Militar de esta Región.>e conformidad con el o’-ecedente dictamen, pase a

<^1
Excmo. Sr.

Queda cumplido'el seruicio de estadístico.

i

'I
■f I

I’’
Sevilla

Sevilla

f. pfi f3’ñ^4Í‘*G*e r.*OÉñ^ /a / i s >. ’. • R c »' ¿ .

aec C e. 0^?, r tC-? 4

«M^tOunrp t l E;e>n VjmIo ••
/I rcAzvense estas actuaciones en {T«1 I»

• n e « t a <'a p 1 t, ■ n *>

-■ .ai

I t 
i

{

!

5

»

í

I

1







1

6^
i Capitanía SECRETARIA d« JUSTICIA

» p.if ilisposición lie S. E. pasa la presente instancia relativa a

19 13, para qni; eai> devolución informe.

Sevilla 2

i

en unión uel 3-r. 12394-39

fie 194 9

J 
j

ii
M inst'uido co jtra el inis no al Auditor de Guerra de esia Región, a efectos del Decreto de 9 de Octubre di

EL SECRETzKRlO DE JUSTICIA 
Comandante Auditor,



J Z . .

6 7 A

le vi 11 a lo de l.'ayo de 1.949

pase Is ad'-i^iJrt^ ir.sta’\;iü pronoviaa por

p >-■ de la caus ipstruláa eo^^tra aiciio irálviúuo, per el de

de Re'oellón líiiitüi-’, q2. jr-, ¿í-iáoal -ju 
lev^jlució’- se s^ r-va

ct„'orfe d,e 1.945 ( J.



1
Ind. A

Excmo. Sr.
el fiscal DICE:

Juan Núñoz Galvoz

presente Causa núm. 12.394 _ 39
cuyas circunstancias personales constan en la 
de córdoba

solicita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decrete de 9 de 

1.945 (D. O. núm. 236).
Octubre de

Examinada Li Causa, resulta condenado el peticionario con fecha 5 agu 3to

t

I

a la pena de t^reinta años dn :.*ooln»i6n mayor

y accesorias legales como autor de un delito de auh oaj. óa A LA REBELION

Dicha pena - - - le fué coniutada por la de2C aftuo y 1 día

En la actualidad se encuentra en la .situación de libertad condicione.1.

do reclusión tuayor

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la Sentencia, no son de

los exceptuados en el Art. l.® del Decreto mencionado art. 3.° de las instrucciones del .Ministe-

rio del Ejército de 27 de Octubre de 1.945 (D. O. núm. 245)

Por todo lo expuesto ES PROCl DENTE la concesión de la gracia solicitada, sin exten

sión de la misma a las accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

Si así se acordara deberá volver la Causa a un Instructor para constancia, cumplimiento.

notificación y cuenta al Consejo Supremo de Justicia Militar.

V. E. no obstante resolverá.
Sevilla -T de May u

EXCMO. SR.
El Fiscal.

Ti RO SI DIGO: Que en caso de denegación de la gracia por V. E. si el interesado interpone el 
l’curso ante el Consejo Supremo, se remitirá el mismo testimonio de este informe, del Dictamen 
yl Auditor y del acuerdo de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de la Senlcn- 
a en los particulares de hechos y derechos relativos al

S ■*

recurrente.

EXCMO. SR.
El Fiscal,



?r. ^5
-:-<C';^o. ^r-

■'ir'. ('>

ac..er^o ocn 31 inícr^-e üe_ Hscul Jui-xlicc .11' car de la 

y -r sus propios fURóa.iiertos pudiera d^cerseie aplicación 
(je Lr.s Pc.’iea.¿ c..os .^e indulto ¿1 co"idenad_ 

r. 1-3 forrea sxtei^sión y condicionss que el preceuente infoi;í£ es-
■>

Cs

T resuelve de co'^í'crij.ciuu paserá la dai.i3a ai. instr-uctoi'

'pfectos fue proceda’^

1
de 1

I



t
F

Capitanía General de la II Región SECRETARIA de JUSTICIA

de 194 9
I

Sevilla 15 de Jan i O

De conformidad con el anterior dictamen de mi Audito, racuerdO-’^-'^^^-^-^l'GS beneficios del de-

I

creto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado J
t
4
i
{

remítase las actuaciones al Gobierno Militar de C 0 it B a

1

para cumplimiento de cuanto

a fin de que designe Juez



IBIERNO MILITAR 
DE

CÓRDOBA

Sección Justicia

I
,ro... ^>223

Adjunto remido a V. S. procedimiento

sezuído contra JUAN NUNEZ CALVEZ

" fin de que ze sirva dar cuniplimie~ío a

lo ordenado por e¡ Exmo. Sr. Czpitan

General de esta Reqión, en Decreto de

' fecha 15 de 1 ac tual.-

Dios guarde a y. S muchos aüos.



's
?

Don JU&TIIÍIAIÍO .S-EPSZ .PL03ES.Comandante

>
iiiianteria

■r ••y

de" /

■» 
f Juez vbHt?> ... designado instructor __.A?.,.A?.íQ .PT.O 

en la precedente Orden de Proceder, habiéndolo de elegir-Secretario para estas actuaciones 
designo aX...gÍ.a.?.S9nt0.,.49._xnXA.nt.9rÍa:.3X)K---SIlrICI0----^»3Z----a3D-Iia.

el que una vv.z en mi presencia, manifiesta no tener inc.oiupatibilidad para el ejercicio del 
cargo, que acepto jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de la

I

que fué enterado. ,

a ...

1

I
!

novecientos...7.......................... ««evo.

?
' í

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en
?

...junio ■• ..........



___Junií’ do mil noveol^providoncia ‘^•uez

Sí» x’erez jloraa

fue
He'bo tion Militar,

córdoba
5^ tos cuarenta y nueve.

*^'p»or recibido el pásente procedimiento n 
instruido al paisano

a quien por el K^ccmo. Cr7^ “Capitán □sbcí' 
so le concede el indulto a pi pena' que venia extinguiand! 

i oondlolonai; dase dé. a Ita en l is libros y rdgls-;
> su ficha correspondiente y dedúzcanse loe ¡ 

su remisión al consejo «buprarao de Justician 
do Libertad Vigilada, ¿irision donde so radica 

, y para notificación y ea

que la 
¿737 ai de’ii t o de 
ral 3a Ja pasión 
on situación de J.xoo rtaii . 
tros de esa juz jado, extienda sa 
testimonios prevenidos» para i 
litar, subdireccion Gana ral 
la documentación historloo-lenal -leí interesado 
traga al mismo.

s



ÍARbbA <yXVXÍJ
J GÜiurt.Rb-U.'i -./ lA 

^Puesto de 
ii'jrüj—X-''2iX».úh IV . 
—ooGoo-------

10 r o

!

k -

s

) 
Dando cumpliraieni;o a su supe-^xor 

QSCT’ito núraero 235.3 fe -ña 28 del proxj 
rao pasado raes de Ó’-inio,^tengo e 1 hono^ cf

• participa” a V.S . ; que '
t^ene su T**5si-^^nc2_3 9nT.3L áTl'dt^s 0.6 LuQnfct. 
Ga-r-efceros de esta dema-’^c ac ión.y en donde, 
b ab Iba,. ee t ua Irae nt 0. —

■<íbiA guarde a V.S.
' Fuenfce-^Palmera, 1° d 

Rl GaT^o 1° 0

3. rauclios años.
o d^e 1,949 • 

?uasto.

t

50” Cora andante juez del Juzg 
í.-^ijiiü'iü lui^ITAR 

?
í



Providencia Juez 
Sr. perez Plores

Córdoba cuatro de Julio de mii 
novecientos cuarenta y nueve» a

por rec:Lbido ei presente escrí 
de su razón y dedúzcase exhortouñase a los autos

' para su retnision al Juzgado de paz de Viren te palffle 
para su diligenciaffiiecto en el liberado y deae cae 
ta del indulto ai Presidiente de la Junta de ñibert 
Vigilada de dicha i'oc’alidad 

da y firma 3 Doy Pe.

: Seguidaícecte ee cu/iíple lo ordenad^» o;

c c u
4

X



1
1

i rXI

ministerio de justicia
f

IDIRECtlOH CEBERAL DE LIBERTAD VIGIHOA

E« Ti tP •

k

Iníormac ion
i
' 'i •’k ,

,9*'e.
1

i oCJonfbrme tiene
debida constancia_________________
razón, acuso recibo a oficio de ese Juz
gado de su digno Cargo de 28 del pasado 
n? 2355, con el que se arjompaña testinio-l 
nio de indulto en favor de JUAN NUÑSZ I 
G^VEZ, deducido del p. n® 12394-39.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid 5 de julio de 1.949

interesado y para 
en los autos de su

18

OMANDANTE JUEZ MILITAR NUNTERO UNO.- 
Gobierno Militar 

CORDOBA.-



pro vid Gcc la 
sr» Perez ¿.flores

R



GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE CORDOBA’
j Sección'^-^^’^^^^ '^*'” Negociado Núm. 3 ..

Córdoba, ‘’^de de

El General Gobernador Militar al iAiLitar Evan-

nfi 1 de esta

i

PLAZA.tual

Le cononico haber recibido en eate Gen-» 
tro el testimonio dimansiktedde la OQuee oe- 
guida a 1/ _ ALiiJZ qUa
con asta feona es remitida al Consejo cupremo 
de Justicia iJilitar.

(

e o u
<

De Orden de o.£

k



4
i

•

, x^o/i‘Lís¡3Ía 3^t?z
. i jÍi'lo ros

00 ííl Q bo.
any oii &□ to 3

oatoroo d.g JaJLio de rcí L ■ 
jaaroí.’fca y nurvo.

■ . ■'**p resea fc e «u 3j?i tofor ríjj b^j. lo 
de Su razón.
iii'ñia 3

I

^«zuAüte se



* i

éf

3XC2Í0. ñ3H0^ ?or. y , Teniente Oei;
09-eái dei *joroitc. Capitán Gonerai de la 2- Rojlen 
iori-in i juiioiai de ia .Tilsam, y en su noni'bi'G y •.•oprosoa 
tacloo nOil J0JTIHLMÍ2 ?'=:’-’32 F". Cí^Daníante do Ini'a»^ . 
taria y nst'uci,O-'¿ procediciecto Suxnarisiír.o auxe^ro
:L2z364/39 que fue instruido contra ei paisano JUAÍ iíUiíFZ 
.JALYFZ, por ei delito de Hebeiion i'iiitar

.9‘

5C

AL SFaCK ¿JUFZ PT lAil DF ¿UPJTF PAUTRAÍ GO-T- 
doba), y ai que se deaigae para ia evaüaaoío 
dei presente exhorto, atec-taciente saludo y 
participo.

z

t^ae en oro-ri'onoi.'t .’o este»’la, di ota dr4 
on Qi a.udiio 1 roce ií;onto, ho acorándo X*-.! 
^.Táctica :□ Las -‘iii ícdc3n o jt^o «aoQjroaa 

'J a su cur.viLí.n; snfco Lo ¿i ?í.J o oi 
presoato, po-" i? cue ei2 jTOn'o’O Cn S.’C. Pl 
Jeie dei 3atad.o, lo .j.'zJio' t *. 'j ¡'o ruio ’O y 
en ai ni o propio o ai o j oiin mi qao iue 
go •;uo io i*i?cl'on ia •Tnnde ver y o'aapiilí.y 
y qao pj?ac ciüaKUi 3 i.ae t> ii Í3on'jin.s quíj i. o Xl 
dlo«n a continuación, ;.ie :ea lO zut' rto íion 
aua reajlt.'^í a in .r brovoitd, pnce ha- 
c Ib »-in io n < n trai <íi 81 ?r rn •'“u jt iola.

Dado eo Córdoba a cuatro de julio de ciii 
novecientos cuarenta y nueve.

FL iX>r.Ai¿DAi/ÍF JUFZ,

r

piLarGy;;GiAS sf iig

Qu^ prFVia-ídcñtiiiGaüion correspondlente." 
se le aftj;! fique o a iegai iorcia ai paiQaoo » 
JUAlí LíUuFZ GALVr¿ que resido eti ia Aidea de 
Fuente Carretera de esa dereroaoioo y coa do-í 
tniciiio Cu su cai^e fieai s/b, que por ei 
■oxcttio Sehoi' Cspitao Geoerai de ia ¿jegioo.......... ..

J
i



f 
'i 
•¡

.••••se le conceden los benerxcios del Decreto ¿q 
to de 9 de Octobre de 1.945, a la pena de 20 arios y 

eidn'de'iibertad condicionai, sin extensión de ésta 
aia a las accesorias y quedando sio^efecto^ea oaso d 
reincidencia o 
timonio qoe se

Dado

día de recios ion rcayor que venia extiogaioado Gq gjj.-

reiteración: con lectora integra dei .i 
acompaña, del qoe se le hara eotrega.! 
en córdoba a fecha ot-sopra

OllALT’DAoTF JUFZ

"ase

córdoba ventisiGte de voxio de íi 
novecientos coareíjta ’j noevs» 

bido ei presente eXhczíilC,
dÉ&sgent 
a ios a otos

ado en 
de

lor reci
r e fflt ad o J UA J j-íTJKKZ- GA ’ f

Doy r"G»

ei
Eü. razón, 
a y X ir roa 3.

Segoidamente se cumple lo ox’denadfj* 
Doy fe.



rirí.encia Juez ) 
Señor '

'■ip:uí1s
4Í

.t 
i 
a

• 
u

) fuente Palmera doce de Julio de mil 
) novecientos cuarenta y nueve.

Jahrera. ) Jumplase .1.0 ordenc'^o’ y hecho '■’e^pl- 
vase por el conducto de su recibo dejarp^o razón.

lo •n'-.ndo y firma el Sr.Juez oue p’^ovee en el 
lugar ?/ fecha indicados, doy fé.

. ■/- ■ ¡

iil^gencic^^ /¿L siguiente dio trece,y previo, cita'ción 
y '^-’Sente hecha el efecto, co:npareció 

ante le sala audiencia Juan Nuñez Aalvez,al 
cue yo el Secretario conozco,y al oue notifi- 
oue por lectura íntegra el testimonio que se 
acompaña,así como el precedente exhorto;quedó 
enterado,le hago entrega de dicho testi.monio 
y firma su recibo,de oue doy fe;

Á

C

u. Diligencia ó.e ) 
, -enii sión,________ )emision.

1

Segui^SiTierte se He-'Pieive cú:npii'io 
el Sr..Tuez exhortante, óoy fé.

I
i



%

providencia Ji^ez

sr. T'Orez plores
)-
)

cor dota treinta de Agosto de niJ. novecientos cua-

renta y nueve.'

Lo rnaxi ?e

{

•i

dirijas
jyo batiendoee 

se escrito ai ú 
si actúa.irnen 

estatiec iinientc p

rís de Líata-SOSa,
Leoi7 interesando rnanií’ieste 
de hater sido disueita 
documentación de ios reciusos

reoitido contestación de la r‘enit?3; cia
• Di-eGtt>r de ia ¿-risioñ Provincia i d? 
te e;<iste dicha i'enit encía ría , cri^.Q 
enitenciario ' * cargo

y f i rula ‘

cump ±e

Doy



i 3 .

■s
P"
ca

c05 ffi
1

(mtestando s si'»*’

••nassss»'--

I

_ _____^11! 1! 
óír" 0i' úeíxto de 
lal da la nailon 
ea situación de , 
ííos da ase juzg 
tfisílisrifls pre?' 
lita?, suMlracc. 
h dCGüinentacion 
traga al Qisno*

prOíldaMÍg ).

sr, i5r32 lioreS')

j^o baMíndose
Ss’Bte'Stai éií*í*"'= sioíBítótoDciaria, J ®ss

y -i'íaa S.

I

. Bí3-e!«líí®'’



1

U - *•’

Gontestaiido su atento oficio nP .3,119 
de fecha de x\gosto último relacionado 
con el penado,JUAi'i NUñSZ G.ALVBZ,procedente 
del sunrinido Bestacañiento l’enal de -uiata- 
3-rosa del Sii,,ten.5O el honor de participar
le d V, 3, que la documentaoúon del eTCíre- 
sado individuo se halla archivada en -esta 
Idrecciónu-

Di os gua.?'de a S,
Le&n 3

V

duchos .arios 
j' e de 1,9 49

3

i
ú*,‘ 
ítíí

--J-. Juez del Juzgado Sventual nQ 1 de
'.«i--
■•-2

4i;

•y.
'

G ü i< L u 3 A

'.;Í

i

fe -



<CÜ

gí’. ,p9re2 i?j.0k’Q2 noveGiovítos-cufuy



Irrisión PROVINCIAL
DE

L E O^ N < - 3 i. í j'

1 .

DIRECCION

■ J
■i r-

■ñero
- V' <

¡Tibre Juan Huñez Gálve z

usa 12,39 4-39

zgado

’ \

. \Para constancia y como acuse de recibo,

tengo el honor de participar a VSjtaberse 

recibido en estas ofícinas su- atento- ofi
cio nQ 3166, al que aconpaña tes- i 
ti rio ñio" i ri uü 11 o "Té cr ét ó’“9“ ü c tu bi- s 
•ro»^espondíenZe al penado dependiente de

esta provincial, cuyo nombre y demás cir

cunstancias se expresan al margen.

Dios guarde a^^Smuchos anos.

León ¿>ep üx s de 1943

Ju e_z tí el _ Ju zg ado.. ’Qventuíil nQ doba-
1



prsridencía Juez 
sr» Perez i'’iores

córdoba doce de septiembre de cí] 
novecientos cuarenta y nueve. (

Doy x’e

Tor recibiilo el presente esci’ito, 
de su razoo.uñase a ios autos

Seguidamente se cumple lo ordenado, 
Qoy -‘•'e •



(
FXCKO SWOR

yl presente procadiaiepto Suaariaiao de urgeocia na 12.394/S9 Ins- 
ruido contra el paisano JUAxí iíUiíFü GAIWFZ por el delito de {^iaeliou lilitar, 
ae remitido a este Juzgado para la practica de las diligencias de notiiica- 
ion, por habérsele hecho aplicación de los benelicioa de indulto q.ue determi— 
EL ei Decreto de 9 de Octubre de ia945^ a ia ^na de So anos y i diai de jpeciu— 
ion mayor, q^ue venia extinguiendo en situación de libertad condicional.

1 iolio 58, se une acuse de recibo del testimonio remitido a ia Subdirecoíon 
«nerai de Libertad Vigilada; al 59, del testimonio remitido al censen o supre- 
0 de justicia tilitar; ai 61, se no tilica por exliorto al liberado; y al 64, 

^ase die recibo del testimonio remitido a la prisión.

, y creyendo ei Joei que suscribe haber dado cumplimiento a las
‘’ili genoias ordenadas, se honra en elevar a la Superior Autoridad de V-y. las 

•resentes actuaciones, por si prodece e«^ archivo deliuitivo.
■ i V. F. no obstante resolverá.

Píos guarde a V.F» muchos ai.os 
Dtírdoba, 16 de Septiembre de 1.949 

^omo sshor 
FVíGÓl-íAlJDAiffF JUFZ

ttU
í

to, <

ILIGÍECIA DF REK
y aa remitencias



i
.............aotuaoiooes ai litmo Señor Auditor de Guerra de ia Rpgloo, pQ^ 
ducto dei Ex-cmo Señor Geuerai Gobemador Liiitar de ead;a piaza, oonat^' 
de SFSElíTA Y CINCO FOLIOS UTILES.- .

1

c

c

»

1

I



5

>l
■ t.

ÍM. 0.2 8 2.9 7 3
s>'

,z ■

Gunpllrta en toiíaa aua pttvtea Itt resoXoolon <tao puesto fin « 
lo pyossnto Ottw«a,piroo0<*o su archivo alo isas feramltos*»

V»ts« no obstante rs sol veri
SetlXlo 30 de Septiembre de 1,949

1



J

XPITANIA GENERAL de la II REGION SECRETARIA de JUSTICIA
1

Sevilla de
Noviembre de 19^_.

Por disposición de S. E. y una vez efectuadas las diligencias para que fué 

sumerisimo instruida contra...........................

______ al Archivo General de
teresado remítase

JUAN NUÑE2 GALVSZ

ta Capilaía para su continuanción



r
*4

Segunda Región Militar Secretaría de justicia í

TELEGRAMA POSTAL I 
f 

!

Negociado.'^.A Número__
Sevilla 23__ ¿g 2ci^^

■ 2

(

y

l
4

geiísíal

Ju.9g del Juzgado J^eüXutil na
OEIIIRC

Adjunxo r e^iixc t V. 3. 3a,ríw?Í3irTiO 12.394/39, 
y espito recibido de 1«* Ooniisicc do Hehabill- 
ttición jr Pexjaa Aocebcrias ,pta a que la viatu 
de laa uexuaeionea deduzca y renitu a esta Se— 
aretorífa. ce Justicia,loa doounectoa que en el 
niSTno se intoi-esan ,relfxtivoü a juaK KUw'EZ GAlr- 

'/’eríficado ello, devolvei'á las aoxuaoionea 
oontinunoión en arcliivo.

De o?dea d e 3.B.
El Capitán Auditor.
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NISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

SUBOIRECCION GENERAL DE LIBERTAD VIGILADA

WS LITAR

Excmo'

1
J
B

GONLUGTA. Ruego a
l 

digne ordenar la ex-t
B
t

V.E. se 
pedición y remisión a 
timonio comprensivo del encabezamiento de 
la sentencia pronunciada, resultando de 
hechos probados y fallo dictado contra el 
penado JUAN líUj^z GALVEZ, cono consecuen
cia de la condena de 20 años y 1 día que 
se le impuso por un delito de adhesión a 
la rebelión en causa nó;.iero 12.594, segui

V da en el Juzgado Militar de Ejecutorias de, 
córdoba y según sentencia dictada por la 
Auditoría de dicha capital el 5 de agosto , 
de 1959; testimonio literal concediendo 
al mismo, en su caso, los beneficios del 
Lecreto de Indulto de 9 de octubre de 1945^ 
y conmutación de la condena de que ha si
do objeto en la causa expresada y por úl- 
timo liquidación de la condena practicada 

T^en aquel procedimiento.
,1

ú*

->■ ■
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f '■

\.-

c,
■’V

este Centro de tes-

( 
i

r

^cmo.

■^G^en
*■ i'í 
s

Sr. CM^ITAIú

aquel procedimiento.

Líos guarde a V.E. muchos anos. 
Madrid, 9 de enero de 1950.

EL SUBLIRECTOR GENERAL.

GENERAL LE LA 21. REGION MILITAR

. SEVILLA.* —
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D-14 MAíNUisL Pr.R^.Z ií-LiNii, Capitán de Iníéntaxia, Juez Inst-Kictor del Juzgado 
Üilitsr Kventusl numero cinco, de lo-s de esta Pieza, y designado po-n le supe— 
rionidad pera le practica ae diligencies ©nía pnasantes aotuecion es • —

CS'^ TIFICO: Que ts^iondc,' que
pp^^fi que telóme eaxilic erf lé c’^ctlcpú 3© dillge**ci*s
eñ*'©sto8 p ctUQCi'^nes, “he dpsigned'^ ©’l Sp'"gO’-«t'^ d©'‘I’'fp’"te’l © 
D^n Justo Rid'^'iguez fopate, qai©r ©r>t©’'ftfdo dei Ce'^'*' que'so 
lo (T'rfiju-^' ounpixf bi«rt y fielmente su oometid'^ con 
er-^eglo © su clps©,-

Y Par© que oo«Rte 
ventioinoo de Knoro

P^^V.D£.''CIa JUjsZ 
oR /¿‘'LIrS,-

lo finca conmigo en 1© Plaza de ‘'ovilla 
il novecientos sesenta.—

Kn ‘''•villa o ventieicn- de B'nS’~o do mil novecientos sessr 
ta

l

Auto ->-idaó Judicial Milita-
oUüül'- ''Ci b> , - _ <_ T_1

■■ j; bir."
: , T - ■ n_b"' ' -/J*- h'’i

) faU '> —i CUííL.i (38'- X
- g i .- b'-* K- <T '.i f c

- b oí ' • , J -ü V3 -
i “ - - ’ ;j'" s:j.

I

I.
I i-
i
i;

c"-
3 ’ S
1-

po'r naoioidas les presantes 8Otu8Cl"’nas oo ñ hunenin t>
r de le “egion ©si como e8 0'''ito
. D' , -s / > ' ‘ i t 1 1 *•' ■ ’

f.

n ó ci 
JU ’

'■- 1' s 1 
í-’D' -- U

1 R t '• 
c UiiiDl i;’ii

esont a.— 
virtud de lo orde 
de la b«C'-0ta''ia

eyillPi a diez y seis a© Febrero
-Se euctiende Ir presente para hacer copetaTiu que en 
nado pon la Autoridad JuQivial de la Pegíon, en T.P. 
de Justicia, ^ego ciado-Querto nume-no lóyj} de f^cha d"ce de I03 co-rxyr 
tes, relativo s la entrega do este Juzgedo pon el Capitán Juez Do^ ^lAenu 
íAenuel Psrez i£oiiné,al do igual empleo, pn-p iíanuel Al varea Nuüez,, «p 
©1 dia'de la fecha,en rezon a los precedente, ©a hoco entrega. 
POtup.do-.'_ -

y n-urho do 0“
res mencionados.—

ús esteA* « **• A»

fi man *e8C“t« los JU9O98 ■nucto



nuM MANUüL -íI.variz NUÍ^-EZ, Capitán de Infantcria, juez Inst^ctor dei Juzgp¿,^ 
Siite* --?7«ntU8r num»’*' cinon, de los de »stn n.9Z«, y designndo i^ Sup'p^irl
r-dad Ponp le pnpctice de óilig-noíps «n las p-^denteR 9ctuacion«s -

- C K* n T I F i C 3:*'C<,u© te'nÍPr'dv que n"’mbrp'" Sec-"?)t» ■í'in-p^' 
que o^m'' tol me «uxilie en Le p-^ctice de-dil’ ger-cies ey, el Drea^ 
adtuedo. he deeigned'' si oprgPrt^' de Infantería, D^n JuS't'^ 
copete, quien enterad^ del cargo que ae le confiere, jum cumplí 
bien y fielmente'BU cometido- om ©-"■'"egln-e su clase.- 

tidos
ppna que conste lo firuM contaigo en xa Plaza de ¡^evíli^
de Feb-nero ce mil? novecientos seüentnT^

»
I

JU^Z.
OH-SLVAií-^Z. wüi¿_.z..-

f-: .

>C < • - r-1 <- '■ C 1
c«i I- c-v.i 

-i vf z,t, .b .

líquic? c:. r t
C - C< CiC' f 1 

CiP.pUñ-r --Elti'-- 
J'f str s

cuinr-r
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